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NUMERO 525.

MINISTERIO DE FO.MENTO.

DECRETO.

En vista de lo expuesto por Mi Minis­
tro de Fomento,

Vengo en aprobar el adjunto regla­
mento para la escuela especial de Pintu­
ra, Escultura y Grabado.

Dado en Palacio à cinco de Mayo de 
mil ochoi-Áenlos setenta y uno.—AMA- 
1)ED —El Ministro de Fomento, Manuel 
Ruiz Zorrilla.

REGLAMENTO
DE LA ESCUELA ESPECIAL DE PINTURA, ESCUL­

TURA ¥ GRABADO,

CAPÍTULO PRIMERO.

-De la Escuela y sut enseñanzas.

Artículo l.° La escuela de Pintura,

punto general 1res lecciones diarias á lo ' 
mécos, á las horas y eu el órden que es - 
tablezcan la Junta de Profesores de acuer- ■ 
do con el Direclor. ]

Art. 8.° Ocho dias antes de princi- , 
piar las lecciones se fijará en el lugar se- • 
ñaiado para los anuncios un cuadro ex­
presivo de las asignaturas que se enseñan p 
en la Esmela, Profesores que las tengan ,¡ 
á su cargo, locales y horas en que han de ' 
darse las lecciones.

mejora de la enseñanza,.sus necesidades 
y A Ha buena administración de la Es- ' 
cuela. I

11. Autorizar las certificaciones que ■ 
se expidan por Secretaria ;

12. Vigilar cuidadosamente y bajo ¡ 
su responsabilidad que los pensionados en , 
el extranjero cumplan con los deberes j 
que se les impone, participando al Go­
bierno las faltas en que incurran, y dan­
do cuenta anual de los trabajos en que
se ocupan y del fruto de sus estudios.

1 f. Sustituirá al Director el 
numerario más antiguo de la

CAPÍTULO II.

Del Direclor.

Art. 9.° El Direclor de la Escuela de 
Pintura, Escultura y Grabado será nom­
brado por el Gobierno de entre los Pro­
fesores de la misma, y disfrutará so­
bre su sueldo la gratificación de 750 pé­
selas.

Art. 10. Son atribuciones del Di­
rector;

EsGullura y Grabado establecida en Ma­
drid liene por objeto dar en su mayor ex- , 
tension los estudios de estos ramos de las i 3.® I 
Bellas Arles en su carácter eséncialmen^ Profesores.

l .“ Cumplir y hacer cumplir este re­
glamento y cuantas disposiciones se dic­
ten por el Gobierno, relativas al órden 
de los estudios y régiBoreo de la Escuela.

2 ." Formar un reglamento interior y 
someterlo à la aprobación de la Junta de 
Profesores, y mantener el órden y disci­
plina dentro de la Escuela.

Convocar y presidir la Junta de

Art.
Profesor 
Escuela en ausencias y enfermedades.

CAPÍTULO in.

De los Catedráticos.

Art 12. Habrá en la Escuela espe­
cial de Pintura, Escultura y Grabado 11
Profesores c¡e numero

sicion. Las vacantes en las secciones de 
Grabado en hueco y en dulce se provee­
rán siempre por oposición. Se reserva á 
los supernumerarios que fueron de esta 
Escuela el derecho á los concursos en los 
turnos que se establecen. Agotado el nú­
mero de Profesores que han sido de es­
tudios elementales, las cátedras de las 
secciones de Pintura y Escultura se pro­
veerán, una por concurso entre los pri­
meros premios y otra por oposición.

Art. 17. Los catedráticos están obli­
gados á obedecer las, órdenes del Direclor 
sin perjuicio de su derecho de acudir en 
alzada ai Gobierno en los casos en que lo 
consideren oportuno.

Art. 18. Durante las vacaciones, y 
concluidos que sean los exámenes y ejer­
cicios prácticos, podrán los Catedráticos 
ausentarse de Madrid, participando al 
Director por medio de oficio el punto 
donde vayan

Art. i9. Es obligación de los Catedrá-
...UiooUieaucuuiuciv. r i i - 1 cUno (le Teoría é Hisloría de las Bellas heos proponer à la Junta de profesores un 
Artes, trajes, usos y costumbres de los sustituto con las condiciones necesarias nii,vo, V. j , j círva onoáloHra pn niiíPnciaí; v

te artístico. «
Art. 2.° Los estudios correspondien­

tes à estos ramos comprenderán las asig­
naturas s guienles:

1.“ Teoría é historia de las Bellas Ar­
les, trajes, usos y costumbres de los di­
ferentes pueblos de la antigüedad.

4.* Designar los dias y horas en que 
han de verificarse los exámenes, y des­

pueblos de la antigüedad.
Uno de Anatomía pictórica.
Uno de Perspectiva.
Uno de Dibujo del antiguo y ropajes.
Uno de Dibujo del natural.
Uno de Paisage^.
Uno de Colorido y composición.
Uno de Dibujo y modelado por el an­

tiguo
Uno de Dibujo y modelado del natural 

y composición.
Uno de Grabado en dulce.
Uno de Grabado en hueco.
Art 13. El sueldo de estos Profeso-

para que sirva su cátedra en ausencias y 
i enfermedades.

CAPITULO IV.
Del Secretario.

Art. 20. Desempeñará este cargo un 
Catedrático de la Escuela, nombrado por 
la Dirección general de Instrucción pú­
blica á propuesta del Director de la Es­
cuela, y disfrutará la gratificación de 500

2.“
3.“
4.“
5.’
6.“
7.“
8."
9 “

Perspectiva.
Anatomía pictórica.
Dibujo del antiguo y ropajes.
Dibujo del natural.
Paisaje.
Colorido.
Composición.
Dibujo y modelado del antiguo y

ropajes.
Dibujo y modelado del natural.

Art. 3." Corresponden á la sección de 
Pintura las asignaturas señaladas con los 
números del 1 al 8 inclusive; à la Escul-

10.

tura y Grabado en hueco los números 1, 
2, 3, 8, 9, y 10, y al Grabado en dulce 
los 1, 2, 3, 9 y 10.

En las tres secciones habrá ejercicios 
prácticos diariamente.

Art. 4.° El estudio del Grabado en 
dulce comprenderá el Grabado en acero, 
en cobre, á la maniernoire y manejo de 
las máquinas.

Art. 5 “ Cada uno de los estudios co­
munes á todas las secciones que se señalan 
en el art. 3 “ se hará en una cátedra so­
la, á la que asistirán juntos los alumnos 
de todas ellas.

Art. 6.“ Comenzará el curso el dia

pachar diariamente los asuntos de Secre­
taría, marcando las horas en que ha de 
estar abierta esta dependencia.

5 .® Formar al principio de cada cur­
so, oyendo ¿ la Junta de Profesores, el 
.cuadro de asignaturas y horas de cátedra 
y ponerlo en conocimiento del Gobierno.

6 .® Proponer á la Dirección general 
de Instrucción pública el Catedrático que 
ha de desempeñar el cargo de Secretario 
de la Escuela.

7 .“ Proponer á la Junta de Profeso­
res el nombramiento y separación de los 
empleados y dependientes de la Escuela; 
amonestar privadamente y suspender en 
casos urgentes á los Profesores y em­
pleados, dando inmediatamente cuenta al 
Gobierno en este último caso; imponer 
15 dias de suspension de sueldo á los de^ 
pendientes de la Escuela, dando cuenta á 
ia Junta de Profesores.

8 .® Ejecutar los acuerdos de la Jun­
ta de Profesores.

y.® Dirigir con su informe al Gobier­
no las instancias de los Profesores, alum­
nos y dependientes, y evacuar los que se 
le pidan sobre cualquier asunto.

10. Remitir al Gobierno una memo­
ria anual sobré el estado de la enseñan­
za en el curso anterior, resultados obte­
nidos por los Profesores y méritos con­
traídos por los mismos, proponiendo en 
toda ocaMon cuanto crea conducente à la

res será de 4 000 pesetas anuales, y ca-

pesetas.
Art. 21. 

ta rio son.-
Las obligaciones del Secre-

1.® Dar cuenta al Director de los
da cinco años se les aumentará en 500 ' asuntos que ocurran en el gobierno y ad- 

1 minislracion de la Escuela.
2.® Instruir los expedientes y exten- 

esle reglamento. der las consultas, informes y comuuica-
Art.'^H Los Profesores de la Escue- ciones que se ofrezcan con arreglo á las 

la cuyas obras obtuvieren un primer pre- indicaciones del Director.
mió en Exposición nacional ó universal, | 3.® Extender las actas de las sesiones
publicarán una obra imporlante ó hicie- • 
ren un notable descubrimiento relativo á '

pesetas por razon de antigüedad, á con­
tar desde la fecba de la aprobación de

Arl. 14

la enseñanza ó al arle que profesen, serán , 
propuestos por la Junta de Profesores pa- ( 
ra un premio de mérito, para cuya adju- 
dicacion oirá el Gobierno á la Academia j 
de Sao Fernando. i

Art. 15. Los Profesores actuales se-I 
guirán disfrutando el mismo sueldo que 
en la actualidad perciben, y no tendrán 
derecho á los aumentos de que hablan

3.
déla Junta de Profesores y del Consejo 
de disciplina.

4 .® Hacer los asientos de matrículas 
y exámenes llevando los libros en la for­
ma que se dispone en el reg'amento ge­
neral administrativo.

5 .“ Ordenar el cuadro estadístico de 
alumnos matriculados y examinados.

6 .'^ Firmar las cédulas de aviso para
los actos á que convoque el Direclor.

7.® Expedir en el papel del sello que 
corresponda, prévia la autorización y con 

uumuuu a T— 1—------------------------------ I a^rcglo á los documentos que existían en
entrada los años de servicio, no exceda Secretaría, las certificaciones que reda­

men los interesados ó quien legítimamen-

los artículos anteriores miéntras que, com-lüs di UülHUS din'll lUI co LUICUVI vjuv, vvru 

putando á las 4.000 pesetas del sueldo de !

su importe de los haberes que disfrutan.
Art, 16. Las vacantes que ocurran le Iss represóte. .1 _ 1_ __ _ o /en cada una de las secciones de Pintura

y Escultura se proveerán de cada tres 
una por concurso entre los Profesores que 
hasta la fecha han pertenecido á los es­
tudios elementales que existieron en la 
Escuela; otra, también por concurso, 
entre los arlistas que en el ramo respec­
tivo hubieren obtenido primer premio en 
Exposición nacional, y la tercera por opo-

8.' Cuidar de la conservación y cla-
sificacion melódica de los documentos de 
su incumbencia, llevando para cada Pro­
fesor, empleado, dependiente ó alumno 
un expediente personal.

9.® Formar tanabien expediente para 
cada uno .de los pensionados en el ex­
tranjero, anotando en él las vicisitudes 

’ de sus estudios y adelantos, proponiendo
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al Director cuantas modi ’as sem proci- ' 
sas para eslimaLr aquellos y corregir las 
fallas eo que incurran.

Arl. 22. Sustituirá al Secretario en 
ausencias, emfermedades y vacantes el 
Catedrático más moderno.

Art. 25. Para auxiliar al Secretario 
habrá un Escribiente con el sueldo anual 
de 1.000 pesetas.

CAPITULO V.

De los dependientes.

Art. 24. Habrá en la Escuela un Con­
serje, á cuyo cargo estará la conservación 
del edificio y cuantos enseres posea el es­
tablecimiento, que recibirá y custodiará 
bajo inventarió firmado por el Director, 
el Secretario y con su firma, y será el 
Jefe de los demás dependientes.

Art. 25. Habrá los porteros, bedeles 
y mozos que se conceptúen necesarios y 
los modelos que la enseñanza exija.

Art. 26. Los deberes de estos em­
pleados los determinará el reglamento in­
terior de la Escuela, y sus sueldos el pre­
supuesto general del Estado.

CAPITULO VI.

De la Junla de Profesores.

Art. 27. Componen esta Junta todos 
los Profesores de la Escuela bajo la pre­
sidencia del Director.

Art. 28. La Junta entenderá en los 
asuntos siguientes:

I .° En la redacción de los presu­
puestos.

2 .® En la aprobaciop de cuentas.
3 .“ En la formación del cuadro de 

asignaturas.
4 ” En la designación de gastos y 

compra de objetos de cnseúanza.
3 .° En lodos aquellos casos, ya fa­

cultativos ó de gobierno y administración 
de la Escuela, en que se crea conveniente 
oir su parecer.

Art. 2ft. Es atribución de la Junta 
de Piofesores el nombrar á propuesta del 
Director, los empleados y dependiente^, 
y la de separarlos también á propuesta 
del Jefe ó de una comisión de la m'sma 
Junla.

Arl. 50. Los asuntos se resolverán á 
pluralidad de votos, y en caso de empate 
será decisivo el de-l Presidente.

Art. 51. La Junta de Profesores con 
liluye el Consejo de disciplina de la Es­
cuela para juzgar à los alumnos que in­
curriesen en fallas graves, proponiendo 
al Gobierno la reprensión ó el castigo que 
considere procpo’enle.

Arl. 52. La Junta de Profesores nom­
brará al principio de cada año económi­
co al Profesor que durante el mismo ha­
ya de desempeñar el cargo de Habilitado.

CAPÍTULO Vil.

De l os alumnos.

Arl 35. Para ingresar en la Escuela 
especial de Pintura, Escu'tura y Grabado 
se necesita acreditar los conocimientos 
indispensables para cursar con fruto sus 
estudios.

Art. 34. Los alumnos matriculados 
quedan sujetos á las prescripciones de 
este reglamento y del interior de la Es­
cuela.

Art. 55. Los alumnos dirigirán sus 
reclamaciones al Director y p^or su con­
ducto al Gobierno, y los castigos que pue­
den imponérseles son:

1 ." La reprensión privada por el Pro­
fesor.

2 .® La reprensión pública del Prensor 
de la cátedra á que concurre el alumno.

3 .“ La expulsion temporal de la Es­
cuela.

4 .® La expulsion absoluta.
Los castigos señalados con los núme­

ros 5 y 4 se impondrán por el Consejo de 
disciplina, oyéndose al interesado y con 
aprobación del Gobierno, haciéndose pú­
blico en la labia de órdenes de la Escuela 
el fallo definitivo.

Art. 36. Los que hubieren hecho 
estudios privados de algunas de las asig­
naturas que comprende la enseñanza de 
esla Escuela podrán rehabilitarlos en la 
misma, prévio exámen y pago de matrí­
cula según establecen las disposiciones 
vigentes.

CAPÍTULO VIH.

De los exámenes y premios.
Arl. 57. Habrá exámenes ordinarios 

desde el dia 1 “ al 50 de Junio, y desde 
el I.°al50 de Setiembre, y extraordina­
rios durante el mes de Febrero para los 
alumnos que hubieren sido suspensos en 
los anteriores y para los que habiendo 
obtenido premio lo soliciten, sin que du­
rante estos exámenes se interrumpan las 
clases.

Art. 38. Estos ejercicios serán pú­
blicos, y cada uno de los in livlduos del 
Jurado podrá exigir los ejercicios y hacer 
las preguntas que considere oportunas 
para convencerse de los conocimientos 
del alumno.

Art. 39. No habrá más censuras que 
las de aprobado y suspenso.

Art. 40. En los 15 dias anteriores á 
los exámenes solicitará cada alumno en 
una hoja impresa que le facilitará la Se­
cretaria, los que d-sea sufrir, y en vista 
de aquella se le expeiiirá la papeleta de 
exámen. Pasado aquel término, sólo por 
causa plenamente justificada y bajo la 
responsabilidad del Director se expedirán 
papeletas de exámen.

Art. U. En cada asignatura se adju­
dicarán por cada 25 alumnos aprobados 
una medalla y dos accesil: estos premios 
se adjudicarán mediante las pruebas que 
determine el reglamento interior.

Art. 42. Los Jurados de exámen se 
compondrán de tres Jueces, que serán el 
Profe.sor oficial de la asig lalura, otro de 
la misma Escuela y una persona extraña 
al Profesorado oficial de competencia no­
toria, nombrado por la Junla de Profe­
sores Para los que no siendo alumnos do 
la escuela acudan á la misma á rehabdi- 
tar sus estudios, se compondrá el Jurado 
del Catedrático ofic'al de la asignatura, 
del Profesor libre que haya instruido al 
examinando y de la persona extraña que 
elija la Junla de Profesores.

Arl. 43 Una vez constituidos los Ju 
rados de exámenes, y fijadus ios dias y 
horas en que hayan de verificarse los ac­
tos, el Director de la Escuela elevará á 
la aprobación de la Dirección general de 

í ln.slruccion pública los cuadros correspon­
dientes ánles de exponerlos al público, 
entendiéndose como aprobados si al quin­
to dia no se recibiera órden en contrario.

Arl. 44. El fallo de los Jurados es 
i Inapelable.
I Arl 45. Cada examinando pagará 5 

pesetas por derecho de exámen, y estos 
derechos se distribuirán por partes igua­
les entre los Jueces.

1 Arl. 46. La presidencia de los Jura- 
■ dos corresponde al Juez que tenga supe­

rior categoría en la enseñanza oficial: en 
igualdad de categoría el Profesor más an­
tiguo; y si no hubiese más Profesor que 
el de la asignatura, le corresponderá la 
presidencia.

Art. 47. Se publicará ,el resultado 
del exámen en cuanto el Secretario del 
Jurado, que será el más jóven de los Jue­
ces, haya extendido las actas correspon­
dientes: estas deberán ser dos, una para 
el público y otra para la Secretaria de la 
Escuela.

' Arl. 48 Los ejercicios de los alum­
nos aprobados se expondrán al público en 
las salas de la Escuela por 15 dias.

CAPITULO IX.

De las pensiones.

Arl. 49. La Escuela especial tendrá 
conslanlemenle en el extranjero cuatro 
pensionados; uno por la Pintura, otro 
por la Escultura, otro por el Grabado en 
lámina y otro por el Grabado en hueco.

Art. 50. Nunca podrán aplicarse las 
pensiones de una sección á otra, y estas 
pensiones se adjudicarán por oposición, 
previa cunvocatoria publicada por la Es­
cuela y por todas las Academias provin­
ciales: durarán cuatro años, y consistirán 
en 3.000 pesetas de sueldo anual, 250 
para el viaje de ida y 500 para el de 
vuelta, y la indemnización de 250 pese­
tas por cada uno de los envíos del prime­
ro y segundo año, de 375 por el tercer 
envió y de ÓOO por el ultimo.

Art. 51. Los ejercicios de oposición 
para optará una pension por la Pintura en 
en el extranjero se verificarán en la Es­
cuela y serán:

1 ." Copiar una figura del natural en 
seis dia.í, á cinco horas diarias.

2 .® Pintar un boceto de un asunto 
histórico de composición sacado á la suer­
te de entre varios preparados por el Tri­
bunal en un dia, incomunicados y dentro 
del local de la Escuela, en un lienzo de 
50x40 cenlímelros.

3 .° Pintar el cuadro à que se refiera 
el boceto en el término de cuatro meses 
también incomunicado y en la Escuela.

Art. 52. Los ejercicios para la pen­
sion por la Escultura serán:

l .? Modelar una figura del natural en 
alto relieve.

2 .” Modelar en relieve un boceto, 
asunto de composición, sacado á la suer­
te de entre varios preparados por el Tri­
bunal en el término de un dia, incomuni­
cados y en la Escuela, del tamaño de 
30x40 cenlímelros próximamente,

3 ’ Modelar en barro una eslátua de 
un metro por lo ménos en el término de 
cuatro meses, cuyo asunto designará la 
suerte de entre los que tenga preparados 
el Tribunal.

Arl. 53. Los ejercí ios de oposición 
para las pensiones del Grabado en dulce 
serán;

l .“ Copiar una figura del natural en 
seis dias, á cinco horas cada dia.

2 .® Dibujar en el mismo término un 
cuadro ó parle de él que designe el Jura­
do en las dimensiones que el mismo esta­
blezca.

3 .® Grabar dicho dibujo en el térmi­
no de cuatro meses, empleando en ello el 
buril y la punta seca, pudieudo servirse 
del agua fuerte para la preparación, 
dentro de la Escuela é incomunicado.

Art. 5í. Para optará las pensiones 
de Grab ído en hueco será preciso:

J .° Dibujar una figura por el natural 
en 50 horas, distribuidas en seis dias.

2 .'’ .Modelar en i-.era, sobre una pizar­
ra de 5 por 6 centímetros, un estudio de 
composición sacado á la suerte y ejecuta­
do en un dia, incomunicado.*

3 .“ Grabar el anterior modelo en hue­
co sobre un Iroiuel de acero del diáme­
tro de 48 milímetros en el espacio de cua­
tro meses, en la Escuela.

Art. 55. Los pensionados en cada una 
de las secciones tienen la indeclinable 
obligación de dar cuenta á la Escuela ca­
da 1res meses de sus trabajos y de hacer 
anualmente los envíos que se establecen; 
entendiéndose que la morosidad ó falta de 

i cumplimiento de estos debere.s producirá, 
, por la primera vez, amonestación; la se­

gunda serán suspensos de sueldo por un 
plazo determinado, y se retirará la pen­
sion ála tercera.

Art. 56. El pensionado por la Pintura 
deberá hacer los envíos siguientes:

1 Primer año. Un dibujo de un estudio en 
papel del mayor tamaño de los usuales, y 
otro en colorido y en lienzo de dos tercias 
del natural por lo ménos.

I El segundo año. Dos estudios, uno del 
natural desnudo y otro del antiguo al co- 

1 lor ámbos, y copia en dibujo en cartón de 
' un cuadro.
I El tercer año. Copia al oleo de un cua­

dro notable.
I El cuarto año. Un cuadro original de 
I asunto histórico.
1 Arl. 57. El pensionado por la Escul- 
, tura remitirá:

El primer año. Un estudio del natural 
modelado y un dibujo del antiguo.

El segundo año. Copia de un b.ijo re.- 
lieve notable.

El tercer año. Bajo relieve de su com- 
, posición.

El cuarto año. Una estálua modelo 
en yeso.

I Art. 58. Los pensionados para el es­
tudio de Grabado en dulce remitirán al 
terminar su primer año de pension:

Dos figuras dibujadas, una por el anti­
guo y otra por el natural.

I En el segundo Dibujo de algún cua­
dro de autor célebre y un estudio de agua 
fuerte.

j En el tercero. Una prueba al agua 
fuerte del dibujo que mandó el año ante­
rior. ♦

I Y en el cuarto. Concluirá el pensiona­
do la lámina que sacó al agua fuerte, á 
buril y punta seca, sin el auxilio de má­
quina; cuya obra se confrontará con el 
dibujo que le sirvió para el grabado.

Art. 59. Los pensionados para el Gra­
bado en hueco deberán mandar el primer 
ano un estu io del natural y otro del an­
tiguo, ámbos modelados.

En el segundo. Un asunto de compo.d- 
cion modelado en cera.

En el tercero. Una medalla en bron­
ce de un hombre célebre español, en bus­
to con un reverso alegórico.

Y en ti cuarto. Los troqueles de an­
verso y reverso de un asunto de composi­
ción sacado de la historia natural.

Art. 60. Estas pensiones se adjudi­
carán á artistas españoles; el punto de 
residencia en el extranjero le designará 
la Junla de Profesores de la Escuela: de­
berán salir para su deslino á los dos me­
ses de expedido el nombramienlo; los en­
víos del primero, segundo y tercer año 
serán de la propiedad de la"Escuela, y de 
su autor el cuarto; y enfin, la indemni­
zación por los envíos no se abonará 
mientras la Escue'a no informe sobre las 
condiciones y mérito de los trabajos.

Arl 61. La Junta de Profesores nom­
brará el Tribunal compuesto de siete Jue­
ces, incluso el Director Presidente que ha 
de juzgar los ej^^rcicios de oposición para 
proveer estas pensiones; la votación de­
finitiva será pública, y proclamado para 
la pension el que tenga mayoiía absoluta 
de votos; y los trabajos de los opositores se 
expondrán al público en el local de la 
Escuela por 15 dias, remitiendo el Tribu­
nal al Gobierno un re.-úmen de las actas 
y copia autorizada de la final, donde cons- 

, lará la proclamación del pensionado.
I Madrid 5 deMayo de 1871Aproba- 
¡ do por S. M —El Ministro de Fomento, 
i Manuel Buiz Zorrilla.

NUMERO 539.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

EXPOSICION.

SEÑOR: El considerable desarrollo que 
va lomando el ramo de Comunicaciones, 
ocasionado en gran parte por el aumento 
que de dia en dia adquiere el servicio te­
legráfico, hace patente la necesidad de 
adoptar disposiciones que, sin gravar los 
intereses del Erario, proporcionen à di­
cho servicio los elementos necesarios pa­
ra su desempeño con la exactitud y rapi- 
déz que tanto el Gobierno como los par­
ticulares en general tieuen derecho á exi­
gir.
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Entre los medios que para conseguir 
este resultado puede disponerse, se hallan 
las obligaciones que las empresas de fer­
ro-carriles tienen contraidas, bien por la 
ley geneial de 3 de Junio de 1835 é ins­
trucción para su cumplimiento, ó por las 
concesiones particulares de cada linea y 
que hasta el presente no se han podido 
aprovechar en toda su extension, porque 
no tan sólo cada empresa venia dando dis­
tinta interpretación à dichas leyes, sino 
que también por el Ministerio de la Go­
bernación, del que dependía el servicio 
ttílegráíico, y por el de Fomento, que te­
nia á su cargo los asuntos relativos à los 
ferro-carriles, se miraba la cuestión bajo 
diíerentes puntos de vista; y de aquí el 
que las disposiciones del Gobierno no tu­
viesen el debido prestigio por hallarse en 
contradicción unas con otras, dando esto 
margen à que las empresas tomasen siem­
pre la parte más favorable, desechando 
las que aun con justicia afectasen en lo 
más mínimo á sus intereses, resultando 
de ello graves perjuicios para el Estado, 
tanto en la parle económica como en la 
de servicio.

Una de las principales circunstancias 
que permitirá mejorar en gran manera el 
,servicio telegrálico es el que de una vez 
'queden a daradas las obligaciones con­
traídas por las empresas de ferro carriles 
respecto a facilitar conductores telegráfi­
cos para el servicio del Esla lo, à permi­
tir el colgada de otros sobre los postes 
desús líneas, y al entretenimiento, con­
servación y reparación de lodos ellos, so­
bre lo cual provenían en su o.ayor parle 
las dislinlas apreciaciones de los Minisle 
ríos de la Gobernación y Fomento.

Otra cuestión no ménos importante es 
la referente á la inánora de efectuar el 
servicio que hasta hace poco tiempo ha 
estado so.nelido exclusivamente al Esta- 
tado,. y que puede descentralizarse como 
consecuencia del sisl' ma de amplia liber­
tad inaugurado en 1868, para lo cual el 
Gobierno Provisional expidió el decreto de 
28 de Noviembre del mismo año; cuyas 
bases, con alguna pequeña mod.ficacioo, 
pueden servir para conseguir el objeto 
apetecido; pues si bien esta descentrali­
zación es de suma conveniencia parafe! 
público en genera*, no es posible conce­
derla en absoluto sino sometiéndola á cier­
tas y determinadas condición's necesa­
rias para corlar abusos, y que á la vez 
permitan al Gobierno ejercer la debida 
vigilancia sobria los despachos que con ca­
rácter particular expidan por sus lineas 
únicamente las empresas qne se acojan à 
las bases citadas con las modificaciones 
que al presente se juzga necesa io intro­
ducir; pues de otra manera, además de 
disminuir considerablemente los ingre­
sos del Erario, en circunstancias deter­
minad is pudieran utilizarse estas vías de 
comunicación para propósitos delibera­
dos de perturbación del órdeo público.

Para hac r efectivas las indicadas me­
joras, es de precision reunir en un solo 
centro todos los asuntos referentes á Te­
légrafos, iocual ya se dispuso por real de­
creto de 15 de Abril de 1857 , si bien no 
resolviendo la cuestión en toda su exten­
sion; y á fin de conseguirlo, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Estado y del Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto

Madrid 12 de Abril de 187!.—El Mi­
nistro de la Gobernación, Práxedes Maleo 
Sagasla.

DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de la Gobernación, de acuer­
do con el parecer del Cons^^jo de Estado y 
Consejo de Minislros.'

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® Corresponde al Ministe­

rio de la Gobernación ejercer su acción 
^irecta é indispensable sobre las empre­

sas de caminos de hierro en cuanto tenga 
relación con el servicio telegrálico para 
hacerlas cunaplir lo prevenido en las le­
yes, decretos y órdenes vigentes sobre el 
particular.

Art. 2.® El local para las estaciones y 
el número de hilos (no excediendo de cua­
tro) que deban facilitar las Compañías lo 
determinará el Ministerio de la Goberna­
ción para que forme parle del pliego da 
condiciones, á petición del de Fomento.

Afl 3.® No estando en oposición el 
art. 57 de la ley general de ferro-carri­
les con el 19 del pliego de condiciones 
generales de la instrucción para el cum- j 
plimiento de dicha ley, las empresas, • 
además de facilitar los hilos que en conce­
sión especial determine, están obligadas j 
à tener dispuestos los postes para recibir 
el número de hilos qne el Gobierno ne­
cesite colgar, siendo obligación de las 
empresas conservar, entretener y reparar 
unos y oíros con el material necesario al 
efecló. ¡

Al t. 4.® Las empresas cuya concesión 
sea posterior à la Iny general de ferro­
carriles, Ô que siendo anterior tengan la 
cláusula de sujetarse á ella, lo estarán 
también á eslas prescripciones.

Art. 5.® Las empresas están obliga­
das á reparar inmediatamente loda avería 
que ocurra en las líneas á su cargo. Si 
pasado el tiempo de seis horas hábiles no 
lo hubieren verificado, la Dirección gene­
ral de Comunicaciones dictará las medi­
das oportunas para que se restab'ezca la 
comunicación; mas si fuesen ineficacts 
lo.s medios empleados para hacer cumplir 
á aquellas sus obligaciones, podrá aten­
der por sí misma a los trabajos de re­
habilitación, cuyos gastos abonarán las 
Compañías, sin perjuicio de exigirles ade­
más la responsabilidad en que incurriesen 
con arreglo à la ley, salvo siempre los 
casos de fuerza mayor.

Art. 6.® Queda absolutamente pro­
hibido á las empresas de ferro-carriles la 
trasmisión de despachos particulares por 
sus líneas hasta tanto que se acepten in- 
dividualmenle por cada Compañía, y se 
eleven á escritura pública las bases ad­
juntas que se proponen á fin de extender 
el uso d<d l légrafo.

Art. 7.® Queda autorizada la Direc­
ción general de Comunicaciones para ce­
lebrar con las Compañías de ferro-carriles 
los contratos á que se refieren las citadas 
bases, y encargada de cumplir las cláu­
sulas de los mismos.

Art. 8.® Por el Ministerio de la Go­
bernación se hará efectiva la re.'ponsabi- i 
lidad de las empresas de ferro-carriles 
por su moros'dad ó abandono en la repa­
ración de averías, conservación y entre­
tenimiento de las líneas y trasmisión ile­
gal de despachos particulares.

Art. 9 ® Quedan derogadas todas las 
disposiciones que no se hallen en armonía 
con las del presente decreto.

Dado en Madrid à doce de Abril de mil 
ochocientos setenta y uno.—AMADEO.— 
El Ministro de la Gobernación, Práxedes 
Mateo Sagasla.
Bases que se proponen á las Companias 

de ferro-carriles para abrir al público 
el servicio telegráfico de sus estaciones.
l .“ El Estado construirá por su 

cuéntalos ramales de empalme quesean 
necesarios para enlazar la red telegráfica 
de la Nación con la de ferro carriles, uti­
lizando siempre que sea conveniente los 
postes de las líneas de las empresas, y 
montará en sus propias estaciones los apa­
ratos que hayan de establecer la comu­
nicación. Las Compañías montarán igual­
mente en sus estaciones los aparatos ne­
cesarios para manlener la comunicación 
coa las del Estado.

2 .® Las empresas continuarán em­
pleando el sistema de trasmisión que tie­
nen adoptado, y podrán cambiarlo cuan­
do lo estimen oportuno, prévio el consi­
guiente aviso.

3 .® Las empresas continuarán nom­
brando el personal de sus líneas; pero si 
el servicio demostrase por repelidas fal­
las la incapacidad de alguna parle de él, 
debeiáa sustituirlo con.otro más apto.
4Las Compañías se obligan á man­

tener en buen estado las comunicaciones 
telegráficas, y á aumentar el número de 
sus aparatos y empleados allí donde las 
necesidades del servicie demuestren la. 
insufici' ncia d .1 existente.

3 .“ Las en-presas no podrán negarse 
á la trasmisión inmediata de ningún telé- 
grama que se les presente sino cuando 
estos ataquen la moral y el órden público, 
motivos que consignarán en el despacho 
al devolverlo.
- Los despachos relativos al movimiento 
de los Irenes de la Compañía y accidentes 
de la explol ’cion s rán los únicos prefe­
rentes al servicio oli dal y del público.

t6.* Las condiciones del servicio de 
las cslacioocs de ferro-carriles relaliva- 

j meule á la tasa, órden y dirección de los 
despachos, responsabilidad etc., serán 
las mismas que rijan en las estaciones del 
Es ado, y serán objeto de un reglamento 
especial.

i Quedan, sin embargo, facultadas las 
empresas para percibir desde luego en 
metálico ó por otro medio espedito el 
valor de los despach is que se les pre­
senten.

7 .^ Las estaciones de ámbas parles 
contratantes cobrarán íntegramente para 
sí los despachos que se les presenten á 
la trasmisión, y comunicarán gratis los 
que reciban de otras estaciones; lo cual, 
simplificando lá contabilidad, equivale á 
repartir por mitad lo que ámbas cobren, 
estando demostrado por la estadística que 
en cada estación los lelégramas de entra­
da se compensan por regla general en nú­
mero y valor con los de salida.

Pero cuando el despacho se dirija desde 
una estación de ferro carril à otra de di­
ferente Compañía, atravesando las lineas 
del Estado, este percibirá la mitad de su 
producto.

8 “ Los lelégramas que se reciban en 
las estaciones de ferro-carriles serán lle­
va. tos sin demora grális al domicilio del 
deslinalario, como recíprocamente lo ve­
rificará el Estado, siempre que la distan­
cia, no exceda de dos kilómetros.

Si excediere, sin pasar de 10, la em­
presa podrá percibir del destinatario una 
sobre lasa proporcional ála distancia, que 
será uniforme, previamente establecida 
y publicada.

Si excediese de 10 kilómetros, la con­
ducción de los lelégramas se hará por 
correo, á cuyo efecto las dependencias de 
este ramo los admitirán sin franqueo pre­
vio, exigiéndolo del destinatario.

9 .® En compensación del beneficio 
que por el art. 8.® reportarán las Compa­
ñías del servicio público, sus estaciones 
estarán obligadas á trasmitir gratuita­
mente los despachos oficiales del Estado y 
los interiores ó administrativos del cuer­
po de Telégrafos.

10 Este servicio entre las estaciones 
de a 1 bas redes se limita por ahora al in­
terior del país. Conocidos y corregidos 
quesean los inconvenientes de la organi- 
zacii n que ahora se le dá se extenderá al 
extranjero por medio de un nuevo conve­
nio con las empresas.

11 . El Gobierno se reserva el derecho 
de intervenir y suspender para el público 
el servicio de las eslaciones de ferro-car­
riles en circunstancias extraordinarias, 
atendiendo á la seguridad del Estado y 
al órdeo público.

12 . Ambas partes contratantes se 
pondrán de acuerdo para fijar el dia de 
apeitura al servicio público de las nuevas 
eslaciones y las horas de su duración.

13 , Este convenio será obligatorio 
para ámbas partes durante 1res años.

Podrán ánles modificarlo ó anularlo 
por común convenio expreso.

14 . Aceptadas que sean las bases an­

teriores por cada Compañía, se elevarán 
á escritura pública.

Madrid 12 de Abril de 1871.—El Di­
rector general, Victor Balaguer.

NUMERO 563.

£l lllmo. Sr. Director General de Po­
lítica y Orden público del Ministerio de 
la Gobernación en 15 del corriente, me 
dice lo que sigue:

«Por el Ministerio de la Guerra se dice 
á este de la Gobernación con fecha 1.® 
del actual lo siguiente:

Exorno. Sr.: Con esta fecha digo á los 
Capitanes Generales de los Dislrilos y Co­
mandante General de Ceuta lo siguiente: 
—En vista del escrito que el Ministerio 
de Estado dirigió á esto de la Guerra en 
seis de Setiembre del año próximo pasa­
do participando haber jurado la Consti- 
tucioD acle el Embajador de España en 
París, et Comandante graduado, Capitan 
que fué de la Guardia civil, Ü. Sebastian 
Ausina y Cortés, y entregado pasaporte 
para regresar á España, y loda vez que 
el interesado está condenado en rebeldía 
á sufrir prisión en un castillo, hasta que 
pague la respetable cantidad que desfal­
có y no ser este delito de los comprendi­
dos en el decreto de amnistía de nueve de 

j Agosto del referido año, S. M. el Rey de 
conformidad con lo expuesto acerca del 
particular por el Consejo Supremo de la 
Guerra, en acordada, fetha tremía y uno 
de Marzo último, ha tenido á bien dispo­
ner se proceda desde luego á la captura 
del espresado Capitan D. Sebastian Au­
sina y Cortés.

De Real órden comunicada por eFseñor 
Ministro de la Gobernación, lo traslado á 
V. S. para su conocimiento y fines ex­
presados, esperando dicte ías órdenes 
oportunas, para que pueda llevarse à 
efecto con el más esquisilo celo, la refe­
rida captura.»

En su..consecuencia, los Sres. Alcal­
des, Guardia civil y demás dependien­
tes de mi autoridad, indagarán el para­
dero de dicho A usina y lo pondrán á 
disposición del Dr. Gobernador militar 
de esta provincia, con la debida seguri­
dad en el caso de ser habido.

Logroño 23 de Mayo de ÍS7Í.—EI 
Gobernador, Ramon de Acero.

NUMERO 569í

Habiéndose presentado la viruela en el 
ganado lanar de D. Hilario Pínillosen la 
villa de del Rodal se le ha señalado para 
pastar los términos délas Cabañas y Hoya 
del Lago en la forma siguiente: Desde 
la huerta de D. Joaquin Ramon, sen­
dero adelante por encima de la Fuente 
del Barrio, cumbre de las (iabañas ade­
lante hasta la muga d,el límite de dicho 
término con la jurisdicion deOcon, par­
tiendo por la Cabezada de las Cabañas á 
la muga que divide eslíi jurisdicion con 
la de Corerá en el Rio Molinar y Trujal 
que fué de D. Ang; 1 Royo: de aquí por el 
sendero que va al lago de Cabildo al Rio 
de la Calleja corriente abajo hasta el pun­
to de partida ó sea la antedicha huerta 
de D. Joaquin Ramon.

Lo que he dispuesto se inserte en este 
Boletín oficial para que llegue á conoci­
miento del público.

Logroño 24 de Mayo de 1871.T-EI 
Gobernador, Damon de Acero. .
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NUMERO 1046.

Concluye el presupuesto general de gastos é ingresos de la provincia de 
Logroño, para el año económico de 1870 á 1871

PROVINCI.l DE LOGROÑO- AÑO ECONÓMICO DE 1870 A 1871-

PRESUPUESTO DE INGRESOS. Presupuesio 
PRIMERA SECCION. ordinario.

INGRESOS ORDINARIOS.

Idem 
adicional.

Pesetas.

TOTAL.
Pesetas.

Capitulo l.°

Rentas y censos de la provincia. . . . 5.317,60 » » 5.317,50

Capitulo 2.°

Derechos provinciales de portazgos, pon- 
tazgos y barcajes............................... 5.405, » » n 5.405, »

Capitulo 6.®

Instrucción pública......................................... 14.382,06 » )) 14.382,06

• Capitulo

Beneficencia. ................................................ 22.782,11 » » 22.782,11

TOTAL..................................47.886,67 n » 47.886.67

SECCION PRIMERA DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS.
CAPITULO I.

RENTAS Y CENSOS DE LA PROVINCIA.
Articuló segundo . ........................ 5.317,60

RELACION NUM. 2.

CAPITULO Articulo 2.“

5.317,50

ESCUELA NORMAL.

Ingresos de las Escuelas normales, según 
resulta de sus presupuestos especiales
(Modelos C y D), unidos al art. 3.“, ca­
pítulo V, seccícn primera del presupuesto

RELACION NUM. 10.

de gastos..............................

RESÜMEN.

Instiluto de segunda enseñanza 
Escuelas normales. . . .

. . . . 1.250, »

. . . . 13 132,06
. . . . 1.250, »

»

»
»

»

» 
»

1.250, »

13.132.06
1.250, »)

TOTAL. . . . . . 14.382,06 » » 14.382,06

Artículo único

CAPITULO VII.

BENEFICENCIA.

. . . . 22.782,11 » » 22.782,11

CAPITULO VIÍ.—Articulo único.

Relación detallada de las cantidades que figuran en este articulo.

HOSPITALES.

Ingresos propios de estos establecimientos, 
según resulta del presupuesto general de 
los mismos (Modelo B), unido al art. 2.“, 
capítulo VI, sección primera del presu­
puesto de gastos.....................................

CASAS DE MISERICORDIA.

15 861,70 15 861,70

Relación delallada de las cantidades que figuran en este articulo.

Intereses de los efectos públicos que per­
tenecen á esta provincia, cuyo pormenor 
es como sigue:

De una inscripción inlrasferible del 3 por
100 consolidado núm. 2.356 de 709.000
reales............................................................5.317,50 » »

Ingresos propios de estos Establecimientos, 
según resulta del presupuesto general de 
los mismos (Modelo C}, unido al art. 3.®, 
capítulo A7, sección primera del presu­
puesto de gastos. .......

CASAS DE EXPÓSITOS.

4.912,36 » » 4.912,36

5.317,50

CAPITULO 11.

DERECHOS PROVINCIALES DE PORTAZGOS, PONTAZGOS Ï BARCAJES-
Artículo primero 6.4C6, » ’) D 5.405, »

RELACION NUM. 3.

CAPITULO 11.—Articulo 1.”

Relación detallada de las cantidades que figuran en este artículo.

Producto de los derechos de portazgos que 
se exigen en los camines cuya conserva­
ción está à cargo de la provincia, siendo 
su pormenor el siguiente:

Producto calculado del arriendo del por­
tazgo de Brifias sito en la carretera pro­
vincial de Gimileo al confin de la provin­
cia de Alava...........................................

Parle que abona esta per virtud de antigüe 
convenio de las respectivas bipulaciones.

5.“ parte del producto del portazgo de las 
Cañas que debe satisfacer la provincia 
de Navarra por id id...........................

TOTAL.........................

5.000,

280,

125,

»

»

»

5.405, »

CAPITULO VI.

INSTRUCCION PÚBLICA.

Artículo único . . . . 14.382,06

RELACION NUM. 9.

)) »

5.000,

280,

125,

»

»

»

5.405, »

14.382,06

CAPITULO VI.—Articulo único.

Relación detallada de las cantidades que figuran en este artículo.

INSTITUTO DE SEGUNDA ENSEÑANZA.

Ingresos ordinarios del Instituto y del cole­
gio de internos, según resulta del pre­
supuesto especial del Establecimiento 
(Modelo B), unido al art. 2.“, cap. V, 
sección primera del presupuesto de gastos 13.132,06 » » 13.132,66

Ingresos propios de estos Establecimientos, 
según resulta del presupuesto general de 
los mismos (Modelo D), unido al art. 4.“, 
capítulo VI, sección primera del presu­
puesto de gastos..................................... 2.008,05

RESÚMEN.

Hospitales........................
Casas de Misericordia. .
Casas de Expósitos . .

15.861.70
4.912,36
2.008,05

TOTAL. . . 22.782,11

PRESUPUESTO DE INGRESOS.

SEGUNDA SECCION.

INGRESOS EXTRAORDINARIOS.
Capitulo 2.°

Arbitrios especiales . . . . 496.347,08

2.008,05

15.861,70
4 912,36
2.008,05

22.782,11

496.547,08

SECCION SEGUNDA DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS.

RELACION NUM. 12.

CAPITULO II.—Articulo único.

Relación detallada de las cantidades que fígurau en este articulo.

Producto de los arbitrios especiales sobre 
objetos no determinados en la ley de pre­
supuestos y contabilidad provincial,cuyo 
pormenor es como sigue:

Importa el Repartimiento verificado con ar­
reglo à lo dispuesto en la Ley de 23 de
Febrero último para cubrir el déficit y 
cuya copia es adjunta.............................. 496.347,08 496.347,08

Logroño 3 de Diciembre de 1871.—El Gobernador, Ramón ds Acero,

IMP, DE F. MENCHACA.


